
 

 

MATERIA: BIOÉTICA 

TEMA: ABORTO 

PROFESOR/A: MÓNICA CULEBRO 

GRUPO: (A) ESCOLARIZADO 

GRADO: 2 CUATRIMESTRE 

ALUMNA: BETHSAIDA VÁZQUEZ HERNÁNDEZ 

  



 

 

 

 

 

 

 

  

  

 

 

 

 

 

 

“EL ABORTO” 

¿QUÉ ES EL ABORTO? 

Es la muerte del 

producto de la 

concepción en cualquier 

momento de la preñez. 

 

¿QUIÉNES PUEDEN 

COMETERLO? 

Solo puede cometerlo 

un médico, Cirujano, 

comadrón o partera. 

 

 
UN EJEMPLO EN QUE EL PERSONAL DE 

SALUD PUEDE COMETERLO: 

No se aplicará sanción: cuando de no 

provocarse el aborto, la mujer 

embarazada corra peligro de muerte, a 

juicio del médico que la asista, oyendo 

éste el dictamen de otro médico, 

siempre que esto fuere posible y no 

sea peligrosa la demora. 

 ¿EN QUÉ CASOS ESTÁ LEGALIZADO? 

No es punible el aborto causado 

 Sólo por imprudencia de la mujer embarazada, o cuando el embarazo 

sea resultado de una violación. Este tipo de aborto debe realizarse 

dentro de las primeras 12 semanas de gestación. 

 

     ¿CUÁL ES LA SANCIÓN? 

Se le aplicará de 1 a 3 años de 

prisión, sea cual fuere el medio que 

empleare, siempre que lo haga con 

consentimiento de ella. Cuando 

falte el consentimiento, la prisión 

será de 3 a 6 años y si mediare la 

violencia física o moral se 

impondrán de 6 a 8 años de 

prisión. 

Si el aborto lo causare un Médico, 

Cirujano, Comadrón o partera, 

además de las sanciones que le 

correspondan, se le suspenderá de 

2 a 5 años en el ejercicio de su 

profesión. 

 

¿DE QUÉ SE TRATA? 

La mujer posiblemente no desea estar 

embarazada. El feto tiene una 

anomalía congénita o un problema 

genético. El embarazo se dio después 

de un evento traumático como una 

violación o incesto. 

 


